
 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

TRASLADO POR TRES (3) DIAS 

(ARTICULO 446-N. 2 CGP) 

 

TRASLADO DE LIQUIDACIONES LIQUIDACION 
 

 
PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 

EJECUTIVO 2015-00807 MARÍA GABRIELA MAYA 
JIMÉNEZ 

WILLIAN EDUARDO 
PATARROYO 

 

EJECUTIVO 2019-00507 FINESA S.A. JHON JAIRO RODRÍGUEZ 
ROJAS 

SE FIJA EN LISTA HOY VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) SIENDO LAS SIETE DE LA MAÑANA (7:00 

AM) Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA SIENDO LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM) 

 

 
SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL PRESENTE TRASLADO SE HA FIJADO EN LA SECRETARÍA DEL DESPACHO EL DÍA 

VEINTICUATRO (24) DE  MAYO DE 2022, POR EL TÉRMINO DE UN DÍA. 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 326 DEL C. G. del P. SE CORRE TRASLADO A LA CONTRAPARTE O A LOS 

INTERESADOS POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, DICHO TÉRMINO COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL 

DE LA FIJACIÓN. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmaciasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EirF2MuF3H1JpOHwygSKDqIB0mmsuFHvxeTRkRGChSf41Q?e=6mGgMW

